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Ma-d:tid, 11 de febrero de 197L~El DIrector generaL Fer.
nando Ybarra.

Madrid, 11 de febrero de 1971.......-.-El Dir€ctor genera.l, Fer
nando Ybarra.

Oficial de la Provincia de Burgos}), y deberán quedar terminadas
en el plazo de un año a partir .de la misma fecha.

4..;1, La Administración. no .. responded.el caudal que se con·
cede. EIAyunt~iento· concesionario vemtrá obligado a la cons
tl'ucciún de un módulo que limtteel ~audal al concedIdo, para
lo cual presentará a la aprobación de la Comisaria. de. Aguas
del Duero el proyecto correspondiente, en un plazo de ttesmeses,
a partlr de la techa de la concc31ón,' del;liendo quedar terminadas
las obrasde dicho módulo en elpla:zogeneral de la.misma.

Dicha Comisaria de Aguas deberá someter 'el referido proyecto
de módlllo a informe de la COD!edel'ación Hidrográfica del Duero,

5.'" La inspección yvigUaneia ~.la$ obr~ e' instaJa.ciones.
tanto dUrh-!lte la eonstrucción.:COlIlQ en el período de explota.eiÓll
del aprovechamiento, quedarán. a ·car~o.de 1& Comisaria de
Aguas del Duero. si'endo,de cuenta (ieLcóncesionario lasremune~
raciones y gastos que-por dichos . conceptos .se originen, con
sujeción a las disposiciones que le sean ,aplicables y enespeeiaJ.
al Decreto 140/1960, de 4 de' febrero, debIendO darse cuenta
a dicho. Organismo del,. prIncipio de: los trabaJo,s. Una vez termi
nadas y pre-vioaviso delconeesionario,se procederá a su recono
c1J:nicnto por el Comisario Jefe. de Aguas O Ingeniero del servicio
en qUien delegue, levantándose. acta .en la que. conste el· cwnpU·
miento:. de- estas condiciones, .sin que puecla comenzar la. explota
ciónantes de aprobar esté.aeta'la Dirección General.

6." El>taconccsión qut<da sUjeta al abono del canon de regula~

ción que corresponda. a los usuarios del río Arlanzón, aplicado
al caudal total concedido.

7." :$e concede autorización para la ocupación de los terrenos
de dominio público necesarios para las obras. Las servidumbres:
legales s61'án decxEtadas; en su. caso, par la autoridad compe
tente.

B.a El Cl'uce de tuberías de -conducción con las carreteras
del Estado se hará- de acuerdo. con: ios modelos que sefiaJ.a
la vigente Instrucción para. el estudip de abastecimiento de.aguas
y .por 10 .. que afecta a. las. vIaspecuatias. habrá,. de. procurarse
no interrumpir el paso de ganado. de conformidad con los articm
los 17 y 18 del Real Decreto-ley de 5 de junio de 1924- (<<Gaceta))
de16l.

9.,' La Administración.se. reserva e·l derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda elase de obras· públicas, en la forma que estime conveniente,
pero sIn. perjudicar ias obras de aquélla.

10. El Ayuntamiento concesionl:triono podl'á implantar tarIfa.s
de suministro de agua .potable sin la previa aprobación del
oportuno expediente. . .

11. Se otorga esta. conceslón por un .. plazo de noventa y
nueve aúos, sin que el Ayuntanü.entoconcesionario pueda subro
gar los servicios correspondientes;. dejando a· salvo el derecho
de propiedad,. con la obl1gaelórl de. -eJecutar las obras' necesarias
para conservar o sustituir la;.¡¡;, serVIdumbres: existentes, y con
la condición de que el caudal que se concede podrá ser limitado
por la Administroción a lo. estrictamente indispensable,oon las
reservas consiguientes 11 BU lltilizac;I6n en épocas de escasez,
como consecuencia de los planes deJ Estado' O de la. necesidad.
de. respetar los caudales de .. los·. aprovech~entos situados aguas
abajo del que se pretende y otorgados con anterioridad,.· sin
que el concesionario tenga derecho a reclamación e indemniza,..
ción alguna.

12. 'Queda sujeta esta oonce$ióna .las disposiciones vigentes
o que se dicten, relativas 8; la industria nacional. contrato y
accidentes del trabajo y demás de ea.tácter· social; administrativo
o fiscaL

13, El concesionario queda obligado a' -cumplir. tanto en
la construcción corno en la ~plotación:. las- dispoalci.ones de
la Ley de Pesca Fluvial para la Conservación de las especies.

14. El Ayuntamiento peticIonario QUeda. obligado a conservar
las obras en perfecto. estado; evitando <pérdIdas de agua por ,
fugas, filtraciones ó cuaiquier' otra :'ca9sa y siendo responsable
decuap.tos danos y perjuicios puedan' ocasIonarse a intereses
públicos. o privados como: consecuencia de las obras autorizadas,
quedando: -I)bhgado u·, su indemntzac:íón~

15, Caducará esta conoosióll:pOr incumplimiento de cualquie
ra de estáS condiciones y enl~casos previstos en las diSposieio
nes vigentes. declarándose aqu~lla segun los trámItes sefiatados
en la Ley y Reglamento de ObrasPUblica...'l.

Lo que de orden del excelentísimo señor MinIstro se comu
nIca a e..<;a Comisaria para su conocimiento y efectos consi~

guientes;
Madrid. 28 de octnbre de. 1970.-:~nDirector general, por

de}¡:·g~'tCi¿n, el Comisario Central de Aguas. R Urbistondo.

Sr. Comisario de Aguas del Duero (Valladolid),

RESOLUCIQN deln Dirección General de Obras
llidniulica.~por la que se concede al Instituto Na·
donal de Colonizaci<"n~ .. paj'a aprovechar aguas su
bálveas del arroyo Platero, en término municipal
de Cártama. (Málaga) ,con destino. al abastecimiento
de Dóiíana.

El Instituto Nacioualde Coloniz.aciúnha solicitado la conce
sión de un aprovechami-ento de aguas dei arroyoPlateJ."o, en
térnüno lllunicipal de Cártama (Málaga), ·condestinoal abaste
cí1niento de Doñana. y esta DireccIón General ha. resuelto:
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Esta Dirección General ha. resuelto '!o:·slguiente:

1.0 Clasificar, ron efectos. de 1 deen~ro de 1971, la. Secre
taria del Ayuntamiento de MóBtoles <Madrid) en -categoría 1.'"
clase 5.&

2,0 Crear las plazas de InterN\ffiú:l'r y Depositario de dicho
Ayuntamiento oonefectos de lant1sma, fecha; QUedando 'clasifi~

cadas las plazas de los Cuerpos Naeionalesen la"siguiente!orma:

RESOLUCIONae ~Direccióno G~neral de Obras
HirJ,ráultcas. por1a que se hace. pupUca la c.ancesiÓn
otorgada al Ayuntamí.ento;4e. B,u.. rgos' par.a aprove~
c1uir aguas delríoAr~nzón, e1l'eltérmino municipal
de Vtlla;sur, C{)n,destinq.,al"cr-~teiJjmit;nto de la
poblaci~~myde sU"PolotUpyomOc:i6'h' Industrial.

.E~ .señor,AlClUd~Presldente élel..AYUil~lento, de Burgo3 ha
~l1Cltado- .la· concesión,de unapr(}VeC,l.liU:iu;~Iit1>de aguas -1d
no .Arlatizón,en·. téJ:onun()lnunlci~l.··.cIe'Vill~lt, con destüN
al abastechniento de la pob1aelón:'ycIe· .sUPOl(.l de promoción
Industrial. y este Mlnls\eí"loha,resnel;o:. . '

Autorizar. al AyuntaiDJent(»tie Burgos pata, aprovechar un
caudal de hasta 200, lttros.lsegundtvdeagttade~ rioArlanzón
en el.tér1nino mUnlClpa1 ..d~ .. \11ll&$UT~· con· JnQependencIa .de S\1S
concesiones anteriores, .P8!"a, ·serdestiP2\das· ~l, 'abastecimiento
de la J,>Oblación y de su Polo de, Promodó~ Industrial, con S\l.l(~~
ción a lassigu1entesco~diciones:

1." Esta.eoncesión tendrá' c~ácter precario hasta que se
halle construido el embaise delJzqtúza

2.'" La.s. obras .. se .ajustarán al 'proyecto qUe ha. servido de
base al. expediente suscrito'en Valladolid ell abril de 1968 por
el lngeniero de Caminos don. JoSé ,Antonio ,ªalt}2ár A. ViUalobos,
por un. importe de· ,ejecuciónm$tetiat dera.~9;809,80 .pesetas.
La ~misar1ade Aguas- delDtl~Q p0dr~ autoriZar pequeüas
variacIOnes .qUe- tiendan '.' al pet'f~qionaDlient(}.,del proyecto y
que no impliquen modificaciones ,ep; ~"eseneia de ,la concesión.

3." Las obras empezartínen:e:¡pl~de tre,smeses a partir
de la fecha de publicación de ,esta ooneesión en el «BOletin

RESQLUCION de, la ',Dirección, General de Admi~
nistrac0n LOcal'Pf?r' Úl,quesee-reall las plazas de
InterventoT'Y; DepQSjt~1'10 de:, joua.osdel, Ayunfa
miento df! Satl, F~rnatJ40,d~,He~rcsyse claSittcllll
las plaz4$ de losC~~rp08 NaciOnales,

IJe conformidad con'lo·dispué~.en e1.·a.rtículo 187 del vi·
~ente Reglamento d~FuIleion~9S:deA,dtn~nistraciónLocal de
3{)de mayo de 1952, roda la··Corpqración·y Vistos los infonnes
regla~entarios. . . . ." .. ' .' '.':' . .

Esta Dirección General llá .~suelto cl'.ear,con efectos. de 1
de febrero de 1971, las plazas ~.In~rventor.'YDepositario del
Ayuntamiento de·.SAn Fernando de: HellflTfffi<':f)tadrid), que<lan~
do. clasificadas las plazas :ci~.losCu~pOsNaci(jnalesen el re·
feridoAyuntamiento en la siguiente ,forma:

MINISTERIO
DE OBRAS PUBUCAS

~"_m""'''''¡.''''''''"''i''H.iII''''"'T----- ~~~~.-._."--
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Conceder al 'Instituto 'Nacional-deeolónizaciónautpri$\clQi1
pa.ra extraer un;caudalcontinuo delsubálv,eo."<1e1. '~o,'~l.terQ.
ele 2,08 litros por. _dO. con destino .a¡. til)aS\<l<:lnll"",to de
Dotlana (Málaga), .... lUjeclón ~.l8.o ~~~.<l<>ndiClonea'

1.& "Las obras se ajustáranal proyectq que ha :~v:t4o de
base a,1& ,concea~ ,SllSCl"ito 'en "Málag,a,en j\tlli() cte,' 196,S,por
01 Ingeniero dé Oamlnos, Canales y l'Uertosilotr,Jo,s. Ljlls ~odri

guez Torres. cuyo pre8"!.1PUést.o de ~j,ecueión'l\4ft.ter.ta1es de pe-
setas 4.178.224,43 pesetas. ., ..••. •.

2.-& El plazo. ,paraa laconstruceióndelas:obl'.asserá,el,est._~b.ll7:
eldo por el Min1ster1o-de Obras Públlee.s,en 'elextJedjellteéco-:
nómIoo de autor~n dé la ejocuClóll por ·Iá. Confeder""i<\n
HIdrogr~ del Sur dé E8palia. • •. . •. >.

a 6 La Admln1straclón no respoIlde 4e1caW:l81 Que se CQIl
cede. Queda autorizado 01 __10 á . la extr""clón. ilel
voimnen. dlarlo oonoedido en jornadar~1bt, de di,",~
lloras. lo que IUpoJle un cauclal durante ."..periOdOde.,"~¿a....
lltr08/~ La ComlBarla dé _ do Sur de Espajjá·..,....4
el<lglr del~1o la ad_ de lá. potellcle de eleva,
_ al. _ _tlnuo COJ1Ce8IoIIal o blen le In¡¡tale.:lóri' de
un dispositivo modulador con vIaIas ala llDJjtaei<\n", ....trol
del volwnen extreldO. p<evIa pre.oentoclón· dol·proye'*':e01"J'~
pondiente. El 8en'Ic1o comprobará 8$pé01állnenteque elcauclal
utilizado por el conces1onario DOeXced&;'eni'lii!lgúnc$BQ- dél
quese.utOrlza..." , , --""', -:>'.,,< ,"> ,;,' .-.,:._,

4.& Acogida la ejeruclón de las ol>1íI8ala legiSlacl"n do
a_ del Estado, cotr<!llpo11de aquélla a.láConfedera Hl-
drográflca del sur de JilBIlatla. \le acuerdO .... /8$. ea
vigentes aobro la materfa, sin perjuicio deJáS ile
<:ompetel1ela ele la ComIsarIa ile Agus¡,y las . !n&o
poccIón y Y!lI11anc1a de é$ta. durañte •la e"1'l<ltaeióIl. Slonda qo
cuenta delconees1oDario lasremUDeraciones "Y'IJ'.'Sotos-gttt',pOr
dichos _ as se originen, con arreglo alasdlsJ'O'll~.~
y1gel1tes, debiendo darse cuenta a dlcho·org'anISlllO del PrUiclR!o
de los trabajos. u~.v... termUiadOS. y prOvlo. aviS<) del <:on.cOSl.•..8'
~ se PI'8eederá a su reconocJmlOnto por e1QOmi.$1\I'1o Jelá
o Ingeniero et'lquien delegue, Jevantándose aeta ,en :~aquecp~
el eumP11lnlento de utas condlclOlles. oUi que· pU~de <:01il"""ar
la explotaclón antes de aprobar este aeta la Dlre"i"n oener!'l.

5,& se conoede la ocupaclóll de Jos terrot¡O$ de qOmlllfu·Pú\>I¡'
ro necesarios "para _las obras.Lu 8en1dun1br~-J~aJ~ll/~an
clecre\ada8, en su ellllO, _ la autoridad competent<o;

8.-& El agua queleooncede"Queda adsCr1taalQS:usos~di~

dos. quedando prOhl.b1do. su enaJenación,. ..eeoión....•.. o. ,,",len.<I'r <:on
Indepentlenclá de lIIIuéJJos.· • .. • '. ...... .••...

7.&- La Admtnistrac1ón:- sereservael'clere,~ode tornar de
la concesión los volúmenes de _agua. queBearinecesariozfpar~
toda cIase de obras P\1bl1cas. en laforma:,quees.tiInecon;ve..__ ~ente.
¡>ero sin perjudlcar las oI>ras de aquélla. .•. •..•.

8.& Esta concealón se <>torIla por unpoerlOdo <lell.veni>a
,nueve afios. contado a uarttrde la-fe,eba deleva:nt8¡Itij~nto'.
del aeta de reconocimiento f1nal, slnperjulelo"deteroel'Q y
_., el derecho do prapl<!<laq, con la obligaClóll 4eojo""tl\l'
las obras neeesartaapara COIlSel"V.. '. _ sr •.0 sust.ltuir,..:l.as.. servid._~._))tces -
_nteo.· . • ••.•, ••..• •..•• •

0.& El peticionario quedaobUaado ,-~ cl)ll~var_.las,obr,ttS
en perfeclo. _o, evltand., pérdidas <le aguápOr tuga; IjJtr....
clones O· cualquier. otra. causa.· y' Idendo: responsable de· ·(;tl8.ntos
daf¡.oa y perjulc108 puedan oeaotonaroe .. mtereses p1)lJIlcos.•
prlva<loa eoino oonsecuenela de las obras... ~tor.'•.. iZa... d.... qU~.~do .
obligado a IU 1ndemnIzacIón. ..' .•. •.••. • .

10.· :Bota _cesión queda sujeta al pago del ......oll que
en cualquier _enlo pueda _1.......,· Por el Mini$terloqe
Obras PdbIJcao. _ motIVo de las obras derogolacló!' de la
corrlenle del rlo rea1Is!ldas por el EIItado.. <, / • . •

11. ~ del. COl1'I1onzo de la ex¡>_Clóllel coll,,"sl<)l'W'1o
deberá _lar ante la ComlBarla de. Ag'ues los oertltlcl\doS
de potabilidad de las aguao qne clreuJan por. lar.é'Cdo<!iS.trl.1)U,
élón,expecIIdos por el Inotltulo _ de 8auJda<l.te"'ie!,élo
que·. eJecu.tata las obr. que' seanneceaari~.,.par... a ga.ran.·tjzar.
dicha potabilidad .. ••.• •.•••• ••.••. .. . .•

12. Queda IUjeIa ..la coneeolóll a las d!sP<>oIclOne. vlgellte.
o que se dlcten •.'relativas a ·la iDdustr18.nac1oJlal. eoI1trá'tQ.y
aecldentes del tra\>ajo y demAo de carácter lIOCl!'l.

13. se. Pf(lbIbeal. eoneeoi9nar1o verter "combros en/OS eau
...p~ _ reopol1llablé de Joadali08 Y poerjulc!O$ que
cODlO eonseeuenc1a pudieran originarse y,de.su,cv.e:Ilta los3f.t~ba-

los quoe la A<IJn1DIatracúlll ordene.. para laJlmp.leO". d.e 10Seocom.•broapr_de las obr..... •..•. .•. •. •..
14. No podrén OllIablecerse tazlfas de abastecimiento o !lI"lea,

miento sin que sea tramltiattG el es:pediente.entorma.regl'8.tn,en;.
tarJa y aprobado por la antorldad competente. "

15, Caducará esta eonceslón porlnéUIJ¡pllinlenlo de eotas
condiciones yen los casos previstos en las'diSp()s,icionesvigentes.
declarándose la caelucldad según. loe. tráml...tes """- I\lo<los .én la
Ley y Reglamento de Obres Públl.... . •...••.•....•

Lo que 11& báce. P1\b.1100. en.• cumP'.h"lelllo..•·•.do.. 1":"..• dispOelClones
Vlgenteo. .. •..• . .•..•.• ' .

Madrid, 30 de. octubre .dé:'. 1970.~EI ... Dlrf!cWr. ,g:eneral, 'POr
delegación. el O_io central de ,Agues, Ft. W1)lston<lo.

RFiSOLUCION tU l/I Confot!.eracl6r& Hidrográ/ica
del Nortt deE$pa1ia-AlHJ;!ltecimiento de AflU<l· a la
Comarca,dejGtan ,Bílba(), remtiva. al e.xpediente de
exproptaciÓ1i lorzo.sa;> con, carácter de urgencia, de
las lincas a.t~. por,'as'obras •del «Proyecto de
conducción .lWZ4d.a ,Portuflalete~Musque$ del proyec
to modi.maa:o,de'lgeneralde replanteogrevio del
4bastectmientó,tUágua,aza: CCYm4TOO .delGTan
Bilbao».

lIabiélKlos.e resuelto. por ttCUerdodelConsejode Ministros
qe22- ~,~rogel~65~cIa.r~'de' urgeneia. a los efectos de
apticaci~:dél.·atticulo52, 'de lavigeIlteLey -de Expropiación
Forzosa, de 16 de .dici~bre ..~ .. ·1957... 1iL$obras comprendidas
en el «9-foy«:to getrerál· del. aPastecimientodeagua a la Ca
mMCi\- del ,gran: .Bilbao»;

E&ta. Pire<X:iÓ11' .en virtUdge las .atribuciones conferidas, ha
awtdadoJa OCupacióll'de las •fincas ,de .·Ios términos municipa
les.· de .SjLnt\U'ce..()rtue:llay~baptoYCíérvana(Vizcaya),afee
tapas po~' l~s .m~nctonadasobrM.a cUJ'o efe(:to se pone en
C()noclpii~:ntti;· de, todO.!; •... l(),,, .propietw;ío-s .a.fectados que quedan
convocad~:,:P9rel presení:eanuncio.paraque los. días 30 de
marzo <Jet. ',año . en .curSQ':~Il .,el .AYtlIltamiento de S8:nturce
Ot1¡uel'la.y $1 de marzo delaño,·eu<mt&Q; en, el Ayuntamiento
deA1:lantp, fCiérv-an~.~;;Jas ol),ce horas¡ ,sin perjuicio de. tras
l~al,terr~no. si,~l1n,o A,eelJo& lo solícita. para proceder
al ¡evant~iénto de lasact~:prévUlsa,la.ocupaciónde las
fineas~ ,

A diC~tl actó,alql.1eAe'b~rán a-cudi!" :Inexcusablemente el
reptesen~tulte:y .r€ritodeJft,A~iPistra<:ión,asíconlo el Alcalde
del AYunrfQI1~too'ConPEljal. en quIen <le1egue; podrán asistir
lQs ,proIli~t,ái;it:lS ejercitango los:.~e<'h()S,que al eteeto. determina
el artícu1~~~: deJa~ep-cl0nada,l~Y'en:supárrato terce1'().

:t.are1a~iól:1'; de prop~tar~osafe,ctados,gueseinieta ron el
tniIJ(leToJ,á/ n<)1Ubre de, d(}~a:Te!e3Q VeIategui y finaliza con
elnúmérp','1Q; a nOnlbre:<1é dofu,¡,M,aría Casimira. Umaran. en'
el t~rtninO'~de Santu~..qrtue~j'.y .la.. C!ue se inicia COn el nú,:,
mero, l,',a:',n:qtlbl'e.· d~ 'donJ()SéAptonió ,San Martin, y finaliza.
~nel :Q,-:ú,l11e)'9:39. ,'s: nOll1lb~,dedonJ{"rónímoJubetU;.en el
té:rmlno'~:Ab-a.ntQ-(:u,~t'Varia'•.:podrá ,ser .'examinada durante las
horas . de oflctrta,$ partir <le la. fecha de publicación de
este,Rn , Úlnto ~.la,c<>pt~(ÍeTa~iÓl1~drográficadel Norte

~J;)a.f'tecimiento··•. de·.agua ',8. ·.la···Comarca del Gran
Bilmli) . (~l, ,eda: ·.de ~14~.n;)mero:8•. primero derecho. Bil-
bao). crnn~'~1l10sAyuntanlientosde ªanturce.;;Ortuella y Abanto
Ciérvana¡;,,~()ndé se r~lte parasuexpOSÍción .al público.

Los titula'res af~do$:.podrán<llacerseacompañarde. Perito
y NotflfiQ:.ll, SJ,1costa, lte:vAndod.ocume»tación:8CredUativa de
su t1ttilarid~Q Y.' dellíquidQ .1m,ponlblepor que. satisface. eon
tribuci611:;''i3i- dichostltu1~s .desean ,actuar por medio de re-
presentante.deberán,atenerse alo ~ispuestoenel articulo 24
de la ~y de Pto<::edimiento Administrativo, de 17 de julio
de 1958,

OviedQ,23 de -.febrero de 197L-~El Ingeniero Director, Juan
GonZález· López-ViHamU.-l,084-E.

RESOL UCIOlj del -Bervicio,d~ Construcción de la
Segunda, Je.tJi,t,ura llegiOTUl.lde' Carreteras por la qUe
se fija jecha: :pllTa, :proced~r al levantamiento de
actas pre-via8ala ~pación,dejas: fincas afectadas
por .'.la$. óbr:as,'de «Varlant~nuevoaeceso a Lugo
(te la C. :N;. ~O.. dt!Lugp:a Portugal por Orense»,
téT1ttino'1J!unicipa,lde Lugo.

aabiendj);:'Sido aprobadoelpt9yectode las obras de «Va.
riante--'-l1~~voacceso,'a"L1)~e,laCN-~. de Lugaa Por
tuga-l, ,pór'::()rense».~in()rnu.nicipalde Lugo, 'Y hallándose
in~lu1das".9q.éUas en,,~l'prQ8J:'&:rn~de, Ip.~rsioJll$ .Públicas deJ
p1an,de",I:)emnroUo. E;X)l)ómico'y .s~hi.l.,:taléS· obras llevan im.
pUclt&la-;c.l~la~.c16n"(!e,'u,tJl1dadpubUcay la urgente ocupa
cl4nde 19s'terrenVSlle(:efJafl<>s;eonlos-. ~fectos previstos. en el
~tIC1J.lo5~':(Jell;\:Ley,'df;'Exílropiací6n:Forzosa de 16 de di
c:tembre'4~·:'19Q4.de~oeoll:Io:dispuesto'en el apartado b)
del al'tlc\¡Jo.42 del Decreto 902/1969, de 9 de mayo.

Lo q\l~"~ 1lace·púpliCQ 'er1 ,,<mrnpllntt~nto de los Indicados
pt:eceptO$\';s~~tficando,~:l~',proP1e~19S.interesados. incluidos
~n la J;~~,,º1~1l (tue se' 'A<:otnpafía.'-quea.partir de los ocho d1as
contados;,ti~~~9JlUet,~:q:ue.'teng¡;¡ ,.lugar la .. publicación .de
este anuppfQ, en.el«]3:()letÚ-1"Olicial:delEstado»· se procederá
pqr- elr~r~~l'l.tante gela:,4dministráCiónal levantarntento de
lasactas"pr~vias'a la oéUpac19n' de· las fincasgue se relacio
.nan~ paI'Q; C).lyoacto ser4n )ndividllalmel1te notificád06. pu
diendo,e1')."~ ti~mpO'qUé,m~ieentrela,publicacióny el le
vantamiento·. de las .' actas; p~vias .a .. la '. ocupación hacer, me
diantee$q:rit,t); las Qliser'Vfi:clones,' que estimen pertinentes al
soloefecteJ qe subsa,narposibles errores cometidos en la. re.
lación.

()vledo~.29 de ene-rode.1971,..,-El .Ingeniero Jefe, E::nrique
Lafuente.-50o-E.


